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BEPl:"BLICA DE IIOXDI:'RA.S. 

l ! 
' 1 GUERRA. 
1 

E:E:enei6n de) servicio milita:- otorgada á don To-: 

>.C'LERl>.l: ¡les J;.13 ~azone;; en ~ue fo::id:?. su p:;t:c:.0~.-

De co!!.formidad.-Comuníq!>eoo y regístrese. : Corr.::m1quese Y reg1stre:>e. 

más .Antonio Monead,¡., decl.llr3ndo!a Pº" norma :i. ¡ 
las Jtllltas Departament:?.!es. 1 

Rubric:ldo p•>r el seiior Pres!<lente. · Rubricado por el se:lor Pre:>ide:1te. 
Dá?;i/a. ! Dái-ila. 

\ -- 1 
SJ!:Cl1ET ... RIA DE ESTA.DO E:s" E;, DES? AC!IO DE ¡' X omb!"om.iento del CaDitá.n don Salati.el Resales para i Se prorroga jui-isdic<:ión al Trib1_1nal ';.!ilitar U.e Co-

L.!.. GL"'ERR..\. T - • • • ¡ pán par:> eonooer de '.os delltM del Cene::-:?.l Je-
~nsh"uctor de las milicias de Ola.nch<>. ¡ r6nimo Zela>a v Coronel Juan Dr:i."Ilr:lond. 

Tegucigalpa: 21 de junio de 1894. ¡ ¡· · · 
Traída á. la vis~ };a solicitud del miliciano SECRETARÍA DE ESTA no E::-> EL DESPACHO DJ!: \ 5ECRETARÍA DE EST.A.DO EX EL DZ.SP . .\CHO DE 

Tomás .A.ntoni-0 Moneada, en qne pide se le LA GCE?.R...L i LA GCERRA. 

exencione del servicio militar obligatorio, fun- Tegucigalpa: 21 de junio de 1894. Tegueigalpa: 22 de jnnfo ele 189-1. 
dado en que es el hijo único mayor que ~ive 1 Tomando en consideración ]a honradez y Constando que el General don Jerónímr, · 
al lado de sns padres á los cuales sostiene, el: aptitudes del Capitán don Salatiel Rosales, el Zelaya. y Coronel Jnan Drummond han come-. 
Presidente Presidente tido delitos uo solo en el lugar de rn vecinda-

A.CCElWA·: A..CL".EBD.A.: rio, sino en otros de la República_. y en la mi-
l. º-Declararlo exento de dicho SE\nicio_. X ombrarlo Instructor de fas milicias del ra de que sean castigados todos los calpahles 

mientras reuna las condiciones indicadas. departamento de Olan~ho_. con el sueldo de de hechos COffiU!H~s y atroces, el P1·2sider.;;c 

2. 0-Que esta resolución sir\"a de norma. á su giádo.-Comuuíquese y regístrese. ~CGERD.\: 
las Juntas Departamentales en la. resolución Rubricado por ehefior ~residente. Prorrogar fa. jurisdicciún <ld Ti·ibtu~:il )!iE-
de casos semejantes.-Comuníqnese y regís· Dúi·i·M. tarde Gopán, á fin de ~ue pued:. conoc~r de 
trese. los delitos cometidos por 1os e.xpres.!do~ seno-

Rn bric:iJo por~l seiior Presiden te. 'j !\ombral'.!l.iento de Cir.lja?:lo de la gua.rnición C.e Ju- ] b. ·d · ;¡ f , 1 ~ ticalpa, recaído en don F?"ancisco Osorio Rodrl- res, aunque 1u 1esen Sl o e2ecut¡bos _,1er:t ac-, 
Dávila. ! g-_¡ez. lugar de su ~ecindario.-Co!'1E1?J.Í·:pese y re>-

¡ - g1strese. 
Acfaración al a.cuerdo de 2t de mayo :¡n•6xúno pasado. i , ~,.;.R.,._,, .,, , ))"' E .. .,,., D E'- E' ,., CIIO 

- l l5cv r. d."'•-" - is... o ·' ., !JF:S... D'E i Rubrie:i.do por el S\!flOl" Preside:lte. 
SECRET . .\RÍA DE 'ESTADO EX EL DESPAC'UO DE 1 L..\. GCERIU.. 1 Dáál •. 

· LA Gt:ERRA. 1 Tegucig-alpa: 21 de junio de 1S94. , ______ ----------·~-----

Teaucig-aJpa: 21 de J·unio de 1S9i. En stención á o;te según informes <lel Co-
1
! "' ~ , · - ..... , ... I -~í ..... 

El Presidente de fa República, ac1arancl0 el¡ mandante de. Armas dei departamento de: ~ · ~"'--' 
acuerdo d~ 24 de mayo prfo:imo ;nis:1do, Olancho, liay ;arios enfermos en b guarni-1 , 1 lt" d d f b 

ACCE!:DA: 1 ci61: de J utica1p::., y teniendo en c!euta. l:l.S la os cu IVB ores e a aco, 
Las Juntas de In>estia-ación v de Reconocí- aptltudc~ del Comandante 2 ° don l" ranc1oco ¡ . . . .· · , a "', d 

1
• 1 • O·or1•0 Rcdri' cr¡1ez bl Prf>oi"dente 

1
. Todas las pe~ona;:;; que teng:!n mt,,rcs ae ~e1eb'"ª" 

miento conoceran a em<:.s e as rec.amac10- "' ' ~ ' ~ ·- ~ , contratas de tabaco, puros comunes ,. fuos, ~ueC.cn 
nes referentes á las obligaciones especifica.das .a.ct."ERD..\..: remitir á esta Direcc:ión de Ren~a~, s::.~ :::iro::_:mests.s 
en el número 1. 0 del artículo 4. 0 del Decreto Xo:nbraral cxp~·eaa.do Co:-:.rnudante 2. 0 Oso- · 
d 

n • f b . , d e , nombrando = represent:intc 3.!lto,.::rnC:o pu:-?. for-
e 2 .... ue e rero re:::wn pasa o.- omun:que- rio .Rodríguez, Cirujano de la gnar!!ic!ón de ';naiizarlas. 

se e<FÍstrese J · · ' ' b" l u l ' 1 l y r ::::. . 1 utJca;pa, ue 1enc o e>eng-a:- e s::eH..O e e su l Direcei6n Gene!"al de Re:n~:\:<.-T.;g:idg:J.!?~: jnl:c 
Rnb:·icado por el seiior Presid.ente. l grado.-Comunic¡uese y regístrese 13 de 1894. 

Dáúla. R · d p 1.ubnca o por e! se!íor residente. , . ¡ 
.A.<lmisivn :í. don P. A. Castillo, de la r"::mn<:ia de ;;u Dai•ifo. ¡ 

grado de Capitán. ' 
Pensió~ Titalici:l. otorgada á don E!l.!"lq:~e Flore$. ,, j --~----------· -----~-

D5r~ctor Ge~er:i!. 

;;!:CR'f:1. . ..\. RI.>. DE ESTaDO J<S EL D:E..;P.\CHO DE - J 

LA. Gt:ERRA. ¡sscr:Er . .u::ü DE:ESTA~OE~:EL r·ES? . .\CHODF.•BONOS del ACUEDUCTO 
'l' . l ~ ' . . d S" 1 LA G L ERR.!. l egnciga. pa: ~l c:e JUn10 e 1 ~-*- . , . . . _ , . , .• 

. . 1 eg~cigalpa: 21 de JUU!O <le lti!.14. llao1endose sust;.-:w.:.o du:·~ate el ;J.Se<.lio Lle 
Cop. nsta de fo. renuncrn. nresentada 1)0r el j -· · d d l · ·, - - 1 , 

e ·+.' d p :\. c.,-.;:1 - . d T . .. El Presidente ele b Renública, haciendo e~ta Cltl a a C!ll1Sll):1 C.2 b<)UO.S c.e-::ctaa.::i. en 
api..\n .on · - · . -:"··· o, ·~e:mo e . r.iJl· . d 1.. f: . F d'-'- el • • ~ l Lº de ago~to de 1889, v existentes au el }li-

Ho de s:< "'r-.do militar .. : \.estimando J:istas uso e as acn ºª -"' e que se en ... uentra 1 . . . ':; . • ' º · · 
1 

. in\"est'do nis;;e:r~o a.e Hacienda p01· !10 h:::.berse puesto 
hs c:i.:1.s.:1.-s en q:ie l:~ funda, e. Presidente • ' ' , · 1 • • • 1 ,, 1· ,. 1 

- t" • . ¡en c;rcu.ac¡0n, se ans:i a. pu0.rc0 que u.rc.10;: 
-~CCEI:D.\: AC EP..D.\. bonos 

l 
"I " ' E . v· · ·1·a !\.doiití•"nla debiendo p-o·~ffier"-e :1 1:1 can- -' <i.nuar p:l~<lr a · nnoue _ 10:-cs, J!l\"a l o 1 - ···'", •• • v •• \' · ,,•. ~ .:· 1 ·r •. ~-... 1 •. ·; d 1 . no representaa Ya1or aJgunc. 

celaciún d•:i respectiH• despac!10.-Co~"!l'Í- e'" 1ª .. ce: .. on e.e a •. lm:.i 1:l, ·1 "er\ ic.o e ª 1 r· . .. . l . , •·¡. ,, 1. , ! Re..-oluc'ón Libe···1! la l)en~;Ó!l ,it·1lici·1 de :.\~w1s.eno ue !l:lclC:l·la \" C:-eCEc;) Puo,1eo. 
quese y :e;;1strese. ·. · '• ' ·, _. · ~- -· --'I -· .. ·, l ,. , 1, ,,- _, -l,, . ., 

n 1 · 1 l p · 1 1 Q'Hnce pesos ~en"ila',e<- ., co·,t~,. del 1·1 ,.,.s~n"e e<> ic1¿a P··· t' (,., ·-.:>O,•ü t v .. }L·L 
.L1.tt-·n:::;i:.o por e seDor res1c.ente. 1 -· ''" v ~ ~ •• ... - -- " " 

Dúdla.. 1~es,: _l~i c;_:~o 1e se:-:1 sati.sfech:i. por Ja Admi-¡ }!IG·1..·Er, n. D.Í.YILL 
--- mstrncio:t di! Ren~a:> de est".! departament.o.-, __ 

Liee?:lcoo> de! serricio mi!itnr, por un 3i:o, concedid.:i. Comunfouese ,. reQ:!stres::-. l 
:í Dio:aisio Romero. ; Unb:id:.ú!o JlO:- el s.-:!':or Prc>si(~~nte. l .A. "VISC>. 

s.:c1~~·:TA ::: \ DE Es-;_\l>O EX EL DE;<;P.\CllO nE Dáála. Se hace presente :í tod«s l:l.3 pe:;;o::.:is 
L\ Ge Elrn.\. E . . 

1 1 • • •
1
.• , . • T • 

1
1 qu~ en1íen solicitudes e.l }finisterio da Ha~!e:i-

xen1:1oi::. u.e- .. ser\-:>t"::.i) ?IH .:. .. a.!" otc-!'~'..!.::l. ;:!. no:u .,OS':!' A- ,, 
·ci:.L·guc1galp:i: :21 (.k jt:ü'.o lle lS!},i,. ~111 ... G. ¡da, que estas z:o se reso1verá.n. si no man,la:l 

·"' · · . 1 - ! P'""•; ... ~e"'te do- ~' ..., · 1" .,,~ - p_;¡ ,. C0:1 ":~::t de la ail1citnd n•t>~en:;.J~or el , J ·~ __ ...._. - • "p .. e,,o, e - Pªt·"-· ~c.,;;w.o :po. 
miEc'.:!!:o íJio?1i::,io Romero ·,...,,.=no de;., '-Íll- SEC::S!.\'.':,T;_ DE E~T.\DO E~ EL DES?.\C-HO DE j !o menos. 

~ . • ~ ""~-· .. ~ '"'· LA. U"CEP.!L\. 1 

<.!ad d.o> ~ ~::·,), p:d1endo se·Je co:.ice-d:1 fü~e??cb ~ , Tegucigalpa: l~ de ª6C>~:o r:e 18~4-_ .. . · ¡ l.e<Y!!C'."':!i>':!: '2·~ d~ iuni~<!e 1~!'14. 
po:- uu a._1~J pt!:-U no pre-sUr ~er\·1::.:10 r....a.!11:ar n! El . ~ -i ' " 1..: 

c.::mcn: rir :'t los ejerc::icios doctrinales. por es- P::csiden:e F. A.RGC F.T.\. \-AP.GAS, 

~r Cl!. erm . u~ im¡;i:J.hi·l :~:-il'.) con ::,farto t:d ! ~et: E!!!:U.: SubS('C~t-tsric. 
híg.i·:o Y J.e_i. ll:i.z~ c.-xtre~o que con_i!_)ruebs.1 _.!:'.:1:?:..:.e::;ir J.e_: ~eró:::o mi'.!tar cb'.¡ga:orio al l 
con i:i. c'ertit:ü:aCJ.ou J,. dos facultati\"os, el m1b.:iano Jo:;c A. Yilhi. G .. >ecino de Santa 1 
P 

, . 1 TIP081LUl"'U. '!U.CIO:S.6.L.-C.U."-E ~· .6.L 
!"'e'Sic.ente Ro;:a d~ Cop;i.n, í-n \"Ütnd de ;:er justas y lega-, 
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CEXTRO-A)!ERIC.A.. ~"'... ~ 
el Pre-! Fiscal, con d sne!uo de cnurenta pesos mcn.-1 A.CCERDA.: 

1 snaleoo· > Aprobarla en los términos signientes: 
que la prueba :itfo<::i<la es satisfactoria, 

.\Cl"ERl>.t.: 1

1 

:2.•~Xom~rar _Pª'ª ~:1 desem~efio á don "'l."- Ca1i:üo \a1enzne1a, Administrador 

D r · ~ -¡ d d l"b _ e-u ~~ -ra . Juan Antonio )lldetice.-Com:m1quese y re- de Rentas del deoartamento de Colón y Adua-

s!dente 

l
e COt<J.or~!~•~' ,d:T.?a!di an ° 1 

r-a. __ ... - - 1 gístrese. na de Trnjíllo, p~r una parte, y Aniceto ~fa-
Tor a respectiva or tell e pago, y que oe a•c- i R b ·~ d l 1 e 

- · 1 í ·d 'd · - t d G l • u n~a o por e seflor PresidE-nte. tamala, Capitán del bergantín espa.fío " la.-ng:üe si e re en o ex-.:i. mrrns ra or ene:ra. , L . . , 
~ • d ¡ Jai·i,a. ra;"' por otra. han celebrado el ~ñtrat-0 si-:Ym1oz re cargó en sus libros ta Qxpresa a su- __ _ 

· t n gu1eI!.te: ma, para el efecto de deducir, en ca.so con ra- ,.e,c::ic:ion :í. don Fl"2;neiseo Zela.ya <le la s=:i de 
l b.,. mil t>eso· Lº-:Yatamala \ende al Administrador la rio, contra qnien corr<:sponda, a respono:a 111-' · ~- ··a d d d .

1 
. . tas h ta bo-

,3 d 1 l e· , ' t 1 - ¡ canti a e oce ru1 tresc1en oc en 
<.1.a eg~ .- omumquese y re~s rese. 1 SECRETAR!..\. DE E.STA.DO_ EX EL _DESPACH.0 DE tellas de aguardiente. de :2-1º Carthiery la ca-

Rubncado por el seilor Presidente. ffACIEXD..\. Y CREDITO Pt:BLICo. "d d d 
1 

b ll · d lla 
Dái-ila T · a··l . - d 00 ~L d 801 ¡ pac1 a e a ote a e 24 onzas caste nas, . eguc10 ,. pa. lo e a.,o,,;;o el _. .. 1 "d · t . d · d á.be fi · 

1 

coutem c., en >e1n e pipas, CJan o ne c10 
--- En >ista de la solicitud del sefior dou Fran-1 · o · ' · Con.lo::!aci6n üe nn terreno de propiedad na<:ional á. • •• , del Fisco el 4 p. 0 por mermas de deposito. 

los vecinos de la aldea de Yilla Nueva. l cisco Ze~aya, de J'ih!~alp~, SQore que s~ le d~~ . 2. 0-E~ Administrador confiesa._ haber reci-
- . 1 vuelva la suma de m1i pe:scs que el ex .A.dm. b1do el numero de botellas a211ard1ente expre-

S.ECJ!ETARÍ.\. !JE ESTAD~ EX EL pESt..\.CHO rH. · !listrador de Ja Aduana de Trujillo, General sado cuvo valor de mil nove~ientos un pesos 
R :1.c1E~D..\.. 1 CREDITO Pt: BLico. d R q e J M ;; J bl;o-' b"t · ' • 

· . - . on o ~ · · uuoz, º. 0 • .,o ar .1 ranamen- sesenta centavos, al precio de diez y seis cen-
- . 'leguc1ga1p~:_ 11 de agosto a_e 189

1
4. te,~ .cons1g~ar en su Oficm~, er:: calidad de ~-e· tavos"la botella ... después de deducidas cuatro-

E!1 nsta de fa :Ohcitud, de los \ecmos a: _Ia po .. ito, _por i_mputarle el delitoª.: ~efra.~1dac1on cien tas noventa y cinco botellas por razón del 
alde~ ~e "filia ~ ue·rn, ae :sta comprenswn fis~J, a sab1~ndas dTe ~ue e_l !etl:1onan_o n~ lo 4 p. g de mermas, lo pagará a¡¡ . contratista en 
municipal_. sobre que se les c.,da para sus usos habia cometido. 1 a.endie_do ªque la prne- cuatro mensualidades iO'uales contándose la 
comunes uu terreno de propiedad -~acional, ha aducida es satisfactoria, el Presidente. prim~ra desde esta fecha, C:n excepción de 
que, con el nombre de "'La Co1ebra,· han de- ACCERDA: fuerza. mayor ó caso fortuito. 
nunciado ante esta Administración de Rentas, De conformidad_. mandando librar en su fa- S.º-El pago lo hará al sellor don José Ju-
sito en esta !:lisma jurisdicción y colindante vor la respecfrva orden de pago, y que se a•e- liá, de este comercio, como reorésentante del 
con tierras de los sel1ores Ban-ientos, Fonse- rigüe si el referido ex-Administrador General seilor Matamala; .Y 
cas, Galindos y Gómez; el coa! contiene no>e- Mulloz se cargó en sus libros la expresada su- 4. º-El honor é interesas de ambas partes 
cientas uo•enta y siete manzanas y tres mil ma, para el efecto de deducir, e!l ·caso contra- garantizan el exacto cumplimiento de este 
-doscientas ,eintinue•e >aras cuadmdas, según rio, contra. quien corresponda, la responsabili- contrato, en fe d::: lo cual lo firman en Truji-
la medida practicada por el Agrimensor don dad legal.-Comuníquese Y regístrese. llo, á 5 de julio de 189-1.-Calix:to Valenzue-
Manuel A. Reina; fondándose en que, por ser "Rubricado por el se:flor Presidente. la.-Aniceto :'.\fatamala."-Comuníquese y re-
de propiedad particular el terreno en que se ha- ' El Subsecretario encargado del Despacho, gístrese. 
Han ubicados, tienen que trasladar su residen- A.rgueta Varga&. Rubricado por el seflor Presidente. 
da al lugar llamado "'El Cordoncillo," punto" ---

1 
.. Dávila. 

. d "ad 1 eDedaraeión de 'incompetencia para. -reso >er una so11-
com prend1do en el terreno enunc1 o, .o que citud de Ja señora doña Jnax:a Lamas Bsssó. 
les ocasionará gastos de alguna consideración 
y ]es dificulta el pago de dicho :erreno, por 
no disponer de suficientes recursos. Y a.ten
diendo á que es deber del Gobierno •elar por 
que no se disuelvan las aldeas, y á que los re
feridos •ecinos de Villa Kueva han prestado 
importantes ser\"icios á la cansa de la Re>o1u
<:i6n liberal, el Presidente, en uso de las fa
cultades extraordinarias de qne está in,estido, 

.A.CUERDA: 

Cederles en propiedad el referido terreno, 
-con tal de que, al cambiar de residencia, ·fon. 
den bajo el mismo nombre la expresada aldea, 
J" conser•en la unión que existe entre ellos co
mo miembros de una sola colecti•idad políti
~; mand_ando, en consecuencia, extenderles 
el correspondiente título.-Comnníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el sefl.or Presiden te. 
Dál'ila· 

-C?'E'ació:::i, en d YiIJi.;;terio de Hacienda, de una plaza 
de Revisor de la Documentación de la. Contabili
.Ja.d Fisea.l, y nombrando para sn desempei10 á 
don Juan A::itonio llidenee. 

SECRETARIA DE ESTA.DO};~ EL DESPACHO DE 
RACIE°SDA. Y CRÉDITO PéBLICO. 

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1894. 
En ,jsta de la. solicitud ele !a señora doila 

Jñana Lamas Bassó, natural de E5pan.a, sobre 
que se le reco:oozca y mande pagar !a suma de 
mi.l novecientos treinta y un pesos, valor de 
varios objetos que asegura le tomaron las fuer
zas del Ejército a~o el día de su ingreso á 
esta plaza. Y atendiendo á que, de conformi
dad con el Decreto Gubernativo de 24 de ma
yo próximo pasado, corresponde á la Junta de 
Reconocimiento de esta ciudad conocer del 
presente rec!amo, el Presidente . 

ACCERDA: 

Declararse incompetente, mandando devol
ver á la. interesada el testimonio de la infor
mación ad perpetuam que aco~pailó.-Co-

Admisión de la ::-enuncia rre-senta.da por don A.helar
. do Zelaya h. df'l emp.eo de escribiente del Minis
t.erio de Hacienda, y !!oxnbraniiento de don Juan 
Ramón Ji::-ón rara r,J m..i:;mo destino. 

SECRETA.RÍ..\. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
H • .\.CIESDA Y CRÉDJtO P(BLICO. 

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1894:. 

Siendo atendible Ja causa en que el se:flor 
don Abelardo Zelaya. b. funda su renuncia del 
empleo de escribiente de este Ministerio, el 
Presidente 

.A.Cl"ERDA: 

l.• -Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y 

2. 0-Kombrar p:i.r:i sustituirlo á don Juan 
Ramón Jirón, CQn el sueldo de treinta pesos 
rnensuales.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por ei seflor Presidente. 
Dát:ila. 

muuíquese y regístrese. R:.tifi<:a('ión ce! !!ombramiento <le don Atanasio Or-
Rn bricado por el seiior Presidente. tega pa.--a G=rJ.a.p!.2.ya, heeho p<>r el Administra-

Dái·ila. dor de la Aduana de TrnjfJo. · 

Aprobaéón de la .;-ontl":lts. de &,,."1!ardie-!!te c:elebz::!-d:l. I SECRETARIA Di-: ESTADú_ EX EL ?F.SPACHO DE 
entre el AUmin!strador de la A<!uana de Tl"UJ1llo 1 IIACIEXDA Y CREDITO Pl.'BLICO. 
V don Anicet-0 llfat=ala. T . 1 '>1 a t d .. 189' · _ egnciga.pa: - e agcs o ._.,. ~-

SECRET.~Jn¿ _v_F. E:;;:·:D~ ES EL _DES~ACHO DE SEt'RETARl..\. DE ESTADO_ EX EL DESPACHO DF; ., Hab~ndo el Adininistra~or de la .Aduana 
LAC.ESDA • t;R-DITO PlBLILO. , llACIESDA Y CRED!TO PéBLICO. de Trnjillo :wrr::brado Guardaplaya de aquel 

Tegucig>!.loa: 13 de 3-gosto de 1S9-!. \ Tegti.cigalpa: i: de agosto de 1$94. '¡puerto al seflor <lon Atanasio Ortega, el Pre-
};n aten<:ión al bnen servicio público, el Pre- i Yista la contrata de aguardiente celebrada. s?dent .. 

sidente, en uso de las facultades extraordina- ! entre el Administmdor de P.'.!n<::~s d€"1 departa-! .l.Cl"ERDA.: 
rias de qne estii. in>estido, i m;nto ue Colón y Ad liana de 'i', :ijillo. y don ll Ratificar el referido nom~mient:..-Comn-

AC'C'ERDA.: 1 Aniceto Matamala; y atendiendo .í. que es fu- níquese y regístrese. 
l. •-Crear en est.e .Ministerio la plaza de Re- l wrable el informe emüi~o por el Dirf'Ctor Ge- ¡ Rubricado oor el seil or Preo;;:dent.e. , . 

-d~or de la Doc:Jmeatació:J de la ContaLilidad J nera1 de Rentas. t:! Pres1d(·nte . Davil.a... 
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576 REPUBLICA. DE HO~!J"CRAS - . ·-- -

RELACIONES EXIERIOREs.lae Encaadernaeió~ auexo ~la TipografíaJ FOMENTO-
• ¡ K acional y qne no hay en dicho taller el per- 1 . 

Antogr:i.fas. ; sonal suficiente: que es con>eniente nombrar 1 Acu!!?'do q1:1e ordena el P2 6" G.e $ :2(~·.00 pa..-.i. l:i. <:om-
i i d d 'l Ofi l post!l.?':l del ca""-ino de Ce~os á es¿a eani<:al. HYPPOLITE, nn emp,ea o que se encargue e aque, a - - _ • 

PRESIDES-TE DE IL\.ITí. 1 c~na, qu&da~do síez::ipre_ de?endiente de la?~- 1 SECP.ET.\ Rll D.E ESTA DO LS" EL DE5PACHO DE 

A Su E;;:celencia el señor Doctor ó.on Poli<:;;.rpo B<>- 1 cma de la Trpografrn ~acronal; y en atenc1on ¡ FO)IEXTO. 

nHilis~ Presidente Prorisiona1 de'ª Rep-:lblica C.e i á las antitndes de don Gregorio B11sta::naTite. 1 Tegccigaln•~: 16 de agosto <le 18~4. 
onallJ":i.S. . l p . · 1 ~ 

Grande y buen amigo: Je residente i Siendo de ur¡;ente necesidad h compostura 
He tenido el honor de recibir la carta por! ACi.;Er:D.\: 1 del camjno de Cedres. á esta capital, ¡ no ie-

Ia. cual S. E. me informa que ha sido aclama-! Xombrarlo Jefe del taller de Encuaderna-/ niendo esta )funicip:ilidi!d los fondos s~:fü:ien
-0.o Presidente Pro>isional de la. República del ción, den•ngando el sue1<lo de dos pesos dia-, tes_, el Presi<ler: te 
Honduras· á cansa de los sucesos de;;arrolludos ¡ rios que serán pagados en el presupuesto de Ia l Aci:: n::::u.: 
-en ese país y entrado á ejercer sns :funciones Imprenta.-Comuníquese Y regístrese. ! Q:ie la Di.:-ecc:iú:1 General <le Rentas entrc-
el 24 de diciembre último. l Rubricado po:r el seiior Presidente. i gue á la ::\fonicin:::.lida<l de Cedros la suma de 

Agradezco á V. E. la puntualidad que ha Aria.~. doscientos pesos, usí: "cien en el presente mes 
tenido en darme á. conocer este suceso, y le y cien en el entr:1:.ite~ sa:n¡i. q?1e se destina á 
.supll.co estar convenciºdo que no omiºtrºrI.. me- Di,;pen,;a de edi<::tos matrimoniales otorgada .; don • d l . - -- d lºd d - ~ la compostura e c:,~nmo 10cuca o con ca l a 
d . 1 • l Cipriano Y.isquE-z. 

10 a guno para mantener y estrechar mas as de ser reintegradoi. a! Tesoro Xacional por la 
relaciones de amistad que existen entn; la SECRET.1..RÜ DE EST.l..DO ES r:L DESPACHO DE Mnnicip::.lidad de Teg'.lC:Íga!pa, tan pronto 
República de Honduras y Haití. GoBESSACION". como recaude b. co!.~trib:;ción d~ ca~inos.-

Al presentará V. ·E. los -.otos que liago Tegucigalpa: 15 de agosto de 1894. Comu.r.iquese y reb!st:·E-:;e. 
por su :felicidad~ la prosperidad <le Honduras, C. Bonilla. Yista la solicitud presentada por Cipriano 
le suplico aceptar las seguridades de la alta Vásquez, vecino de Jfaraita, en la. que pide se 
consideración con que me suscribo de V. E. le dispense la publicación de ,edictos á efecto 
su sincero Y buen amigo. de contraer matrimonio ci\"il con la seilorita 

..:!..cuerdo G.U~ otorg::i i ~f!". H. P. Boyce '\"arias c'on<!e· 
siones na::-.i. congtru.!r i.;:;:; fnrce..-..rTil desde la la
guna de G!<ainun"~:,; ~ rfo Chapagua, departa
mento C.e Colón. (F.) HYPPOLITE. ::\Iicaela. Ga1o, del mismo vecindario; y esti-

(C. S.) F. M.1..RCELIS. mando justos los moti>os en que se funda, el 
Escrita en Puerto-Príncipe, á 28 de junio Presidente 1 SECRETA~Í.\. DE EST-\DO E'.\"" E~ DESPACHO DE 

de 1894. ACCERD.\.: FOllESTO. 

Berna: 16 de junio <le 1894'. De conformidad, pre>io entero. de la sr:ma Tegucig:i1pa: 18 dt> a;-osto de 18~-!. 
EscELESCLi .. ·: 

liemos recibido gustosos las cartas presiden
ciales fechadas en Tegucigalpa el 15 de mar
zo último, por las cuales V. E. nos ha hecho 
el honor de informarnos d.e su nombramiento 
al ele>ado puesto de Presidente de la Repú
blica de Honduras. 

Al presentar á 'V. E. nuestras sinceras fe1i
citaciones por la insigne confianza. de sus 
conciudadanos al llamaros á la más alta ~Ia

gistratnra. del Estado, podemos asegurar á 
V. E. que seguiremos haciendo nuestros es
fuerzos para mant.ener y estrechar má.s los la
zos de amistad que felizmente e:s:isten entre 
nuestros dos países. 

Manifestando á V. E. nuestra gratitud por 
los sentimientos elevados que V. E. demuestra 
para con la Confederación Suiza, hacemos >o
tos por la prosperidad de V. E. y por el bien
estar del pueblo hondureílo recomendándolo 
á la divina protección. 

En nombre del Consejo Fede~l S:.iizo, 
El Presidente de la Confederación, 

(F.) E. FREY. 
El Canciller de la Confederación. 

(F.) RISGIER.. 
.A S. E. el senor don Policarpo Bonilla, 

Presidente de la. República de Honduras.
Tegucigalpa.. 

•aoe~RNACION. • 
Ne1D.oramiento de don Gregorio Bustamante para 

Jet.e del taller de ~~ióu.. 

de cinco pesos en la Dirección General de 1 ' Con vüta de h. so1io!;;:id pre,;""nt:i.da por el 
Rentas.-Comuníquese y regístrese. señor H. P. Boyce, e:ir,.~:::~: ·10 de lo;; Estados 

Rubricado por el señor Preside?l.te. e nidos de Arr:frfc,~ y Ye.::ino <le Trujillo, en 
que manifiesta el propósito qne tiene de cons
truir un ferrocar::-il e:.i h costa del ~ orte, des

Dispensa de !a pui>licaci6n de edictos otorgada. á don de la laguna de "Gu:ümoreto" hasta el río 
Yig"llel Rendón. • "Chapagua," para facilitar la exportación de 

Antonio Crquía. Subsecretario. 

SECRETARI.í DE EST.l..DO :EN EL DESPACHO DE 
GOBERSA.CIÓS. 

• 1 
Tegucigalpa: 16 de agosto de lS~l±. 

El Presidente de la Repúb1ica 
.\.CCERD.!.: 

Di3pensar la publicación de edictos á don 
:.\liguel Rendón, para. que contraiga matrimo
nio ci>il con la sefíorita Teresa Cuéllar, de
biendo enterar la suma de cinco pesos-en la 
Receptoría de Rentas de Marcala.-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por eI sefior Presidente. 

Antonio Urquía, Subsecretario. 

los productos del pa1s, y pide se le otorguen 
>arias concesioues q:rn estima necesari:·~s para 
poder realizar su proyecto; y considerando: que 
la constrncción del ferrocarril indicado pro
mo>erá el desarrollo <!e 1a agricultura en la. 
costa Xo~te, porque faci!iia el comercio y la 
exportación de frutos. habilitando, á la vez, 
tt:rrenos fer-acísimos que hoy están improduc
tibles y en los c:iales pueden establecerse gran
des plantaciones de plátanos, cocoo y demás 
productos tropicales; y co:1siderando: que em
presas de ul naturaleza merecen la protecc.ión 
del G<>bierno: por tanto, el Presidente 

.!.Ct'ERDA: 
1. 0 -Se concede al sello::- H. P. Bo>ce: 

Dispensa de la p-::.blieación de edictos otorga.da á don l. 0 . Derecho exclusi>o p::.ra const~uir y ex-
Yariano A. Rendón. plotar, durante diez años, un ferrocarril de 

SECRETARIA. DE ESTAl>O ES" EL DESP.!.CHO DE vía angosta., que principie en el lagar que eli-
GOBER~A.CIOX. ja más con-.eniente, á orillas de la laguna de 

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1894_ .·:;Guaimore~'' hasta las márgenes ~el río 

El P ·a te d la Re , bli - d Chapagna. El seilor Boyce tendra. tam-
res1 en e pu ca toman o en bº, 1 · d · · "d . , 1 ' ien e mismo erecho e.:s::clusrvo v por igual 

1 conSl eracion as razones expuestas por don ... 1. m· tabl 1• ·d 
.. ,. · A R d' ....,rm o, par.i. es ecer una 1nea e vapores 
lll&r1ano . en on .3:-h --, en ~ a. l~auna, en coneXJ.on con el ferroca-

A.CCERD..\.: rril, para facilitar el embarque de frutas en la. 
Dispensa.r!e ~a. pnbli~ión. de e~.ictos, á. fin bahía de Trujillo. 

de ~ne co~~ ma~mon10 c~l con ls. se- 2. º Derecho para hacer la. tarifa de fletes Y 
SECJt·ET.UÚA DE ESTA.DO EN EL DESP.!.CKO DJ: nonta María :1'ª1.Sa. Cnéllar, pren.o ente:o del pasajes por el ferrocarril y l""itpores, sometién-

_GOBERS..l.CIÓS. la sama. de cinco pesos en la Receptona. de dola á. la a.probación del Gobierno. Qaeda. 
:eguc1~ U de agosto de 189-t. Rentas ~e :Yarcala.-Comuniqu~ y regístre>E':. I desde luego establecido que no podrá ñjarse 

A~endiendo á ~ne hay mn~ho.> trabajos de las l Rnbncado por el se~or Presidente. 1 en la tarifa un flet.e que exceda de nn real 
OfiCinas del G<>biemo que eJecntar en el taller1 An.to1iio Urqvia, Subsecretario. 1 por racimo por el trasporte de bananos desde 
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